
B. O. del K-Núm. 283 26 noviembre 1974 23975

ARTfCULO U

ArCI rCULO III

ARTICULO]

AHTICULQ IX

Las obligaciones con ..raídas por el Gobierno español en
virtud del presento Acuerdo serán cumplidas' por el Minís~

terio espaf¡ol de Trabajo, sin perjuício de que éste recabe la
coopeu,cíón de lns servicios de Promoción Profesional del
Ejercito.

AHTlCULO X

A fin de gHi:uLUzar In. ejecución' del presente Acuerdo se
estabíCce una Comi.'iiún Asesol'a constituida, por parte boliviana,
por reprcsvntantes de las Fuerzas Armadas, y por parte es
pai'Jola, por miembros de la representación diplomatica en La
Paz y de la que i'01'mnoi parte, preceptivament.e, el Exporto es
pailol que flc(úe cornú Jefe de la Misión de Asistencia Técnica.

A'RTICULO XIll

ARTICULO Xl

Los con'l!:)l'owi;:,os que en el pre:>ente Acuerdo adquiere el
Gojferno boliviano :o.'.,ráll CUlllplidos por el Comando en Jefe
tie las Fuerzas Armadas y por el Comando General del Ejército,
sin perjuicio de la coopemción qlle recaben de las Institucio
ne.s boiivinnas que actunhncnte dCSatTolJan actividades-de For
rewdón Profe;,.ional y Tecn:ica.

Sin per¡uicio de ]as que ella mi:;ma €strtblezca seran fun
dCj,c" de la Comi:;ión Asesora las sigui'?nt.es:

,:11 Sllperviti~u !a ejecución del presente A.cuerdo.
b) Tomar las ¡.ll(~didas oportunas para conseguir el máximo

aprovechámÍ':nto de la Misión española de Asistencia Técnica.
cJ Tomar las medidas oportunas para conseguir el máximo

aprovechamiento de lOs· recursos humanos, técnicos y econó
micos de que dispone Bolivia y mús concretamente el Ejército
dentro de 18s FL¡j;1rzas Armadas.

d) Intervünir ('Ji los supuestos en que su alto asesora
miento S\.'R cú1wr,níc;lte para corregir, a su debido tiempo.
po,,;iblc':> anomal'[;.'i en la ejecución del Acuerdo.

el Propone)', en ';'-1 CifSO, a las Paries la modificación de!
pn:';ot:nte' Acuerde.

AHTlCULO XH

o dC3ignundo, dentro del Comando del Ejército, el Organo eje
cutor del Plan y dotúndolo de los medios que aseguren su
efectivo funcionamientu.

2. Conceder las máximas facilidades para. la ejecución da
cuanto cstabkce este ~cuerdo.

3. FaCIlitar los centros y los locales en los que deba llevar
se lit cabo el Plan Boliviano de Formación Profesional en el
Ejorcito, de conicnniciad con las exigencias del mismo.

4. Facilitar, en &U cuso, los terrenos y tomar a su cargo
la construcci0n, inóitaJac:ión y dotación de los edificios que las
propias uutoriu¡:l.'3cs holivianas estimen necesarios para la eje
ouciún del Plan Boliviano de Fcrmación Profesional en el Ejér~

cito y atender lUS g;J:;t03 de mantenimier.to, los generales, los
de personal y cuantoss-&an pmcJsos para el primer estableci
miento de jo::; cc·ntros y paJa. el normal funcionamiento y COD-
¡;.::r\"ac;'~n de ¡as ínst.alacicd)es. '

5. Eximir de toda c]ase de impuostos, tasas y gravámenes
aduaneros o cú; cualquier otra. especie, tanto nacionales como
de cucdquier olra indol!?, .a los materiales, maquinaria y eq\li
po [Jue, CCH destino al Plan D01iviano de Formación Profesio
nal .;111 el Ejórcii.n, St) .,:dql¡jeran en España.

.6. Olor,gar a lOS ~~x[1ertos espaüoles i:)ue, en virtud del
pl"es('nte AcuE-rlio, envie el Gobierno_ español a BoHvia las fa
cilid¡idcs de toc1o Upc que el Gobierno holiviano tenga esta
bl'.'JCidas [Jara Jos Expertos de Organismos lnternacíonales, Eix~

tondi.0ndcles, a su llegada. al país, el oportuno documento acre
ditativo de Mision IntC'llla(Íonal, previa la presentación de
la docunluJ!adón que les acredIte como' tales Expertos,

7. Poner a dispcSJción. del Plan Boliviano de Formación Pro~

fes¡pw'd en el Eiércíto el personal directivo, docente, técnico,
administrativo y de servido que requiera la buena marcha
del Plan, sin má'; cx.cepc ;ón que1a de los Expertos que aporte
el Gobierno,español.

a. Asumir el pago de los pasajes de ida a España de los be..
carios ,a que se refiere el párrafo 4 del artículo IV del pre
sente AcuercJ:o.

9~ Hacerse cargo del Plan Boliviano de Formación Profosio
naI en el E.ieiClto, ,-ma vez finalizada la actuación de la· Mi
sión de Asistencia Téc!lÜ;a española.

ACUERDO de Asistencia· Técnica Complementario
al Convenio de Cooperación 5vcial Hispano Boli
viano para el éstablecimfento y desarrollo de un
Plan Boliviano de Formación Prufesíonal en el
Ejercito, hecho en. La Paz el dio 29 de enero
de 1974.
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ARTICL'LO va

Los pasajes y las retribuciones de los Expertos eSIMil%s
H quienes se refieren los párrafos 1 y 2: de] :ntjcukl IV seran
Si] tislcchos por el Gobierno español.

ARTICULO V!Il

Las becas a que se refiere el párrafo 4.de! úrticulo IV tf'n
dnm una duración de tres meses y su impt.'rtü, en pf-)sct.as,
cubrirá los gastos de enseñanza, alojamie))1O m;.'ll!..!tención,
materiales de trabajo e informativos, así como· jo·, vi:1j(':O pro
gramados por el interior de Espaúa y Jos pHsajcs cie r('greso
a Bolivia.

M·U ¡,::ULO 1\i

Por el presente Acuerdo el Gobiernó (~sf)anül .'iO obliga 8:

L Enviar a Bolivia" un Expa'tu P]anlficaó(ii H1U1.rgado de
eiaborar, en colaboración con las --autoridade', cid Comando
en Jcfu de las· Fuerzas Armadas de la Nación y de lasaul;o
ridades del Comando General del Eíército¡ el Plun Boliviano
de l'úcmnción Pwfesional en el Ejército.

2. Enviar a Bolivia una Misión de Asistencia T~'(.n¡ca cons
tituida PQr cuatro Expertos.

3. Facilitar a Bólivia gratuitamente el maleria: espafio{ de
COlbUJ(:a rcuadernos didácticos) necesario pan! el desurroiJ.o
del Plan Boliviano de Formación Profesional en el Ejército.

-1. Conceder y sufragar becas, en número d" doce, para
completar en Espat,a la formación de los nacionaks boJivian05
q uc actúen como homólogos de los Expertos Bspnnúles,

ARTICULO VI

Toda. ~:nodificación de la duradón de la ["fisión o dc' nu
mero eJe Expertos a. que se refi,ere el artículo anL'rlor nece
sitará del acuerdo de ambas Partés y se fonnalizHrú mediante
C:mje de Notas.

Fj Plan Boliviano de~FormaciónProfesional \'1\ el LjácitG ten
ura Lomo l'inaJidad la formaciÓn y adeCl.H:eiun Je H1f;,LO de
obra del contingeIito de- recluLis del Ejt'rci[;) OE Bdivia, Gn
consonancia con las demandas de los planes de desarmllc
boiivianos.

Lo:.> Gobiernos de España y de Bolivia colnb,;rarán en ci os
tablecÍli1iento y desarrollo de un Plan Nacir.1'ha! de Fr:,¡-nwción
Profesional para la caUfj(;:ación de Mano do O'HH C'n el Ejür
cito do Bolivia, denominado en adelante ~EI Pkm Bojivícl?10 de
formación Profesional en el Ejército».

Lus Gobiernos de Espaiiu y de BGljvia, en 81'llicaclón de lo
fJr:~v¡slo en el ConveniQ de Cooperación Seciar suscrito enUe
ambl)s Estados el 15 de febrero de 1966, acuerdan lo siguienúJ';"

Al Coma'ldo Céncral del Ejercito de BoJivit:; cúrrt'spo"del"á
lil (>j(;cudón del Plan Boliviano de Fon{',i'lcjón PrGÍt'éÜOJútl en
el Eji)rcilo

ARTiCULO V

El Experto PLuüficador al que se refiere el p;:trrafo 1 dd
articulo anterior p,,:cmaneccrá en Bolivia durante tres mC5BS.

Uno de los Expertos a los que se refiere el párrafo ;¿ del
articulo anterior tendrá atribuciones de Jefe de la Mbión de
Asistencia Tócnica española, sin perjuicio de las funciones que
como Experto específico le correspúndan. Permam;cerá en Bo·
livia durante veinticuatro meses:

Los otros tres Expertos mencioBados en el pá.rrafo 2 serán
s3pcciaü:;tas en las materias que el Plan Bolh"mno de Furma
ción Profl'sjunal en el Ejército det.ermine C(¡¡ilO pIiol ;LH'ia3.

. Actuarán en Bolivia durante un período de tiempo gloLaj 'ql!e
tDtaliza sesenta meses-Experto.

[1 Gobierno ')oliviano Sd obliga a:

1. Aprooar, por disposición legal, el eslabiecim.ientü dd
PHm Boliviano de Formación Profesional en el Ejército, cre,mdo

ART1CULO XI.V

Para la scieu...'iÚn dB los becü.rios a los que se refiere el
párnüo 1 dcl urtiClllo IV del pr;esente Aclft!íN:o se constiiuirá
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no remitirán m~ndamiento alguno a las Tesorerías de Hacienda,
No obstante. las citadas Ordenac:1ones continliarán expidiendo
los oportunos mandamientos a partir del primer día hábil del
mes de enero siguiente. ' ..'

3.2. Asimismo, el dia 31, las Tesorerías de Hacienda no satis·
farán libramientos que den· lugar a pagos con cargo a la ,cuenta
corriente del Tesoro en el ,Banco de España,·Las Citadas depen
dencias reanudarán el pago de los libramientos pendientes de
satisfacer el pr~mer día hábil· del, mes de en,ero de 1975,

3.3. La Dirección Geperal del Tesoro y Presupuestos podrá
autorizar, en casos· espeCiales, que se curs~nmandamientos o
se efectúen pagos en las fechas ' mencionadas anteriormente.

4. ··PrevenCion9-s sfi/bre .cantidadesa justificar.

41, Lo~' mandamientos de pago' ...a, Justificar~ expedidos con
cargo a 103 créditos del Presupuesto de Gastos del presente ejer
cicio de 1971- deberán obrar en. poder de las Ordena.ciones de
Pagos civiles y militares antes del 20 de diciembre. ·Durante €ol
año J975 no podrá. expedirse esta clase de mandamientos con
c.argo a los créditos del año 1974.

5. &xpediCiim de- nlCtndamíentós de paogo y demás documentos
contables.

5.1. En las Ordenaciones de Pagos civiles y mHitares.
5.1,1. Las Ordenaciones de Pagos civiles y militares, .así co:

mo ías regionales o de las zonasmaritimas y las Delegaciones
d~ Hacienda, de conformidad con ~o dispuesto en el nécreto 2903/
1971, de 25 de noviemb:re. seguirán tra.mitando, con aplicaci~nal
ejercicio 1974 y por los servicios del indicaQ-o año, los documen
tos contables .. A", ...D~. «AD.. y «ADOP.. hasta 15 de enero de 1975.

5,1.2. Los do<:umeiltos ",0", ..p. Y «Qp.. por obligaciones pen
dientes de 19"4 continuaran tramitándosEr' sin interrupción algu
na .y áplicación al ejercicio de 1974 hasta el 31 de Gnero de f975,
salvo 10 que se previene en el número 4 de, ésta· Orden. '

5 ..1,3. LOS documentos contables ",p.. queA::e expidan a partir
de 1 de febrero con imputación a· obligaciones pendientes del
presupuesto de 1974, que en ;vi.rtud de 10 establecido en el De
creto 2903/1971, de 25 de novIembre, comprende los doce meses
del período anual de 1974 más el mes de enero siguiente, selitn
considerarlos como resultas, del cit'l"cto presupuesto y se contabi
li:r.arán por las Ordenaciones Centrales de Pagos en la' cuenta
especial, con referenc~a a cada 'ejercicio presupl1e$tario por las
obligaciones contraidas cuyos mandamientos de paga se hallen
pendientes en fin de enero de 1975.

5.1.4. Las Secciones de Contabilidad de Jos Ministerios civiles,
las Ordenaciones regionales o departamentales y las Delegacio
nes de Hactenda~ al cursar a la Ordenación Central respectiva
lbs documantos ,contables con imputación al ejercicio 1974. en
,el penoao comprendido entre el 1 al 31 de enero de 1975, estamc

'patán sobre los documentos, en lugar destacable, un cajetín con
la inscripción ",Ejercicio 1974". .

5.2, , 1,os document.os contahles ,que se expidan dUr'anteel pe
ríodo de ampliación habrán de reunir en cada caso las condi
ciones establecidas por, ~l Decreto 290311971, de 25 de noviembre.
Esto es: <

aJ Los <eA". "D.. y ",AD~, se referirán aautorlzaciones y djspo·
siciones :rQ~lmente aprobadas hf\stacl 31 de diciembre de 1974.

b} Los ",On, ...p". y ...OP",:corresponderán a adquiSiciones, cons
trucciones o servicios en general que se hayan realizado, asimis
mo, hasta '31 do diciemhre de 19i4.

el Los «ADOP"" cumplirán todos los requisitos sOij-merados
en los apartados aJ y bl anteriores. I

Los Interventores-Delegados del Inte'rv-entor general de la
Adrnirtistraci6R del Estado cuidarán muy especialmente el cum
plimiento de· estas .normas, a cuya efecto podrán reclamar
cuantos antecedentes consideren necesariós y efectqar el exa
men y comprobación de libros, cuentas y dócumentos precisos
en cada caso.

La Intervención General de ,la Administración del Estado po
drá acordar que se realice la iRterv-encióiI de la inversión, con
el objeto de comprobar qu.e las adquisiciones, construcciones o
servicios a que se refieren losd~mentos ..,0.. , ...p", ...Op" o
..ADOP~ expedidos durante el perfodo de ampliación se han
ef€ctuado antes de 1 de enero de 1975, designando al efecto al
personai -facultativo necesario c:qandó dicha comprobación re
quiera la posesión de conocimientos técnicos,

6,' Anulaciones de saldos/presupuestos, autorizaciones, disposi
ciones .y obligaciones.

6.1. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2903/
1971, de, 25 de noviembre, al finalizar las oPeraciones de 15 de
enero de 1975 se expedirán por él Servicio d~ Mecanización

26 Boviembre 1974

ORDEN de 21 de noviembr~ d" 1974 pOT la que t;e
reguJan las operaciones de cierre del ejercicio 1974,
en relación .con la contabilida.d de Gastos Públicos.

Ilu~trisimos señores:
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•1. Concesión automática de consignaciones.

1.1. .Por -el importe de los créditos extnwrdinarios y suple.
mentanos cuya autorizacióh se publique en el ...Boletín Oficial
del Estadooo durante el mes de diciembre, se entenderá concedi
da automé.ticamente éonsignad(m de igual· cuantía y aplicación
a las respectivas Ordenaciones para que estas ofidoas puedan
expedir los correspol1dientes mandamientos. .

2. Señalamiento de haberes ,el1. el mes de diciembre.

2.1, Las nóminas para el percibo de lós haberes activos y pa
ga extraordinaria_del me's de diciembre se cernirán el dia 1) del
citado mes y se remitirán en el mismo dia a la Sección de Con
labilidad del Ministerio o a la Delegación de Hacienda que pro-
ceda. >

- . ~.2. Los haberes activos y la p~ga e.xtraordinaria correspon
dlentfl al mes de diciembre, seran satisfechos conjuntamente el
día 20, techa Que se se-l1ala para el pago de esUjs obligaciones.
Para ambas percepciones se expedirá un solo libramiento, siem
preque sea con cargo a un mismo concepto presupuestario.

Los haberes pasivos ordinarios y la mensualidad extraordi
naria Podrán abonarse simultáneamente a partir del día 18.

3. Tramitación. y pago de mandamientos en los ultimas dias del
mes de diciembre.

3.1. Al objeto de f.acilitar las operaciones de fin 'de año las
Ordenaciones, d~os .civiles y ntilitares, a partir del día 28,

1. El. presente Acuerdo se aplicará provisionalmente desde
el momento de su firmf4.

2. La,s Partes se notificarán, el cumplimiento de sus re.,.
quisitos constitucionales para la entrada en vigor del presen
te 'Aet.terdo.Este entrará en vigor el dia de la fecha ·última
de estas notificaciones.

ARTICULO XV

De los beneficios del ptesenteAcuerdo podrán participar,
asimismo, la Fuerza Naval y la Fuerza t\órea de Bolivia, des*
de el momento en que las autoridades boJ1vianá5 juzgu.en op~r~

tuna la extensión de la Formación Profesionu[ a dichos Secto~

res de las FUfrzas Armadas.

ARTICULO XVI

una Comisión integrada por representantes· de las Fuerzas Ar
madas boliviailas y de la representación diplomática española
en 'La Paz, 'de la que formará parte, preceptivamente, el Ex
perto español que actáe como' Jefe de la Misión de Asis
tencia Técnica.

L~ regulación de las operacíones sobre contabilidad de los
Gastos Públicos de fip. del presente ejercicio y las subsiguientes
de liquidación (lel mismo, concretando fechas de. señalfUltienttJ
de haberes, h&een necesario dictar las oportunas instrucciones
en ':lTmonfa con'· lo dispuesto en el Decreto 2903/1971, de 25 de
nOV1em~.

En su virtud, .este Ministerio de Hacienda ha tenido a bien
disponer:

Hecho en la ciul'jad de La Paz el día veintinueve de enero
de mil 'novectentos setenta y cuatro, en dos ejemplares en
lengua española; haciendo fe ambos textos. .

Por el Gobierno del Estado' espá;ñol, Eduardo García~Onti

veros.-Por el Gobierno de la República de Boliv~a. Alberto
Guzmán Soriano. ~

El Acuerdo entró en vigor el dia 6 de septiembre de 1974,
fecha de la últimanotificacíón.

Lo que se hace público para conocimiento generaí.

Madrid, 16 de noviembre de 1974.-El Secrétario general
técnico, Enrique Thomas de Carranza.
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